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H. CONGRESO DET ESTADO DE JAIISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA TIZBETH RAMíREZ PÉREz, Presidenlo de

lo Represenloción Porlomenlorio del Porfido verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco,

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 2g,

frocción I de lo constitución Político; 
.l35 

frocción l, i37 y 142de lo

Ley orgóníco del Poder Legislotivo, ombo5 ordenomientos der

Estodo de Jolisco, propongo lo siguient?KtctAïlVA DE LEy que

reformo los ortículos 4, l0 de lo LEy oRGÁNlcA DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, l, 4 y óZ en su

frqcción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAT|VA DEL ESTADC DE

JALlsco y se expide lo LEY DE RESPONSABIL|DAD AMBTENTAL DEL

ESTADO DE JALISC 
"/"que 

fundomentomos y motivomos bojo lo

siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Lo protección del medio ombiente y el derecho fundomentol de

tener un medío ombiente sono y odecuodo, son reolidodes que

de debemos buscor dorle rumbo y sentido de formo próctico;

osimismo, el combio climótico, es uno reolidod que estó

ocosionondo problemos ombientoles y socioles que se deben

enfrentor, muchos dé los cuoles hon sido generodos
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principolmenle por occiones del ser humono toles como el

crecimiento de ciudodes, excesivo explotoción de los recursos

noturoles, contominoción del oguo y el oire entre otros.

Es importonte citor, que onteriormente como diputodo de lo

legisloturo LXl, se presentó iniciotivo sobre lo responsobilidod

ombientol, pero lo cuol no fue diciominodo, pese CI lo
importoncio del temo; sin emborgo, con el ónimo de rescotor el

temo, octuolizor o Jolisco sobre el temo ombientol y lo

responsobilidod de este, ounodo o buscor oiender los

recomendociones emitidos por lo Comisión Nocionol y lo Estotol

de Derechos Humonos de Jolisco, o sober, de:

a Recomendoción número 37 /2019 emitido por lo Comisión

Nocíonol de Derechos Humonos, donde, bósicomente nos

recomiendon o estoblecer los occiones necesorios poro

hocer uno revisión periódico de lo legisloción estotol.

Recomendoción número 5/2022 emitido por lo Comisión

Esfotol de derechos Humonos Jolisco, destocondo los

principios rectores sobre los empresos y los derechos

humonos de lo ONU, y el Acuerdo Regionol sobre el Acceso

o lo lnformoción, lo Porticipoción Público y el Acceso o lo
Justicio en Asuntos Ambientoles en Américo Lotino y el

Coribe, tombién conocido como Acuerdo de Escozú;

Y ):)

Pil
ú',

(t)

u,
ç--l
o
U)

2

í,'ì
:)
,Íl
:I
¿.
l>
Õ
õ.
z.
cJ
m

i:,
n'l



NÚME

DEPENDENCIA-

lNlclAllVADE|EYqUereformolosarlhUlos4,]0delaLEYoRGÁN|cADEL
JALISCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISIRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

ounodo o onolizor, estudior y

necesorios poro creor uno

responso bilidod ombientol.

presentor los inicioiivos

normotivo estotol de

o Recomendoción número 912022 emitido por lo Comisión

Estotol de derechos Humonos Jolisco, donde se reitero lo

necesidod de que se brinde seguridod jurídico o lo

pobloción jolisciense en moterio ombienlol, por lo que se

nos solicito de monero urgente legislor en moterio de

responsobilidod por doños ocosionodos ol ombiente,

indemnizoción y compensoción de los víctimos de lo

contominoción.
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Lo onterior en virtud de que desde el oño 2013 se emitió lo Ley

Federol de Responsobilidod Ambienfol, sin que hosto el momenfo

Jolisco cuente con uno legisloción que seo congruente con dicho

legisloción federol y con los compromisos internocionoles del

Estodo mexicono, ni mucho menos se brindo ni se gorontizo el

derecho de lo ciudodonío de occeder o tribunoles que imporfon

justicio en moterio ombientol. Se subroyo odemós lo imporioncio

de endurecer los occiones penoles que correspondon, dentro de

los competencios que confiere el ortículo 27 de lo corto mogno o

los entidodes federotivos, según dotos de los propios

recomendociones de derechos humonos.l-,-l
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Asimismo, los recomendociones señolon que lo responsobilidod

ombientol que se llegue o legislor se debe incluir:

o) Lo posibilidod de disponer medidos coutelores y

provisionoles poro, entre otros fines, prevenir, hocer cesor,

mitigor o recomponer doños ol medio ombiente.

b) Medidos poro focilitor lo producción de lo pruebo del doño

ombientcl, cuondo correspondo y seo oplicoble, como lo

inversión de lo corgo de lo pruebo y lo corgo dinómico de

lo pruebo.

c) Meconismos de reporoción, según correspondo, toles

como lo restitución ol estodo previo ol doño, lo
restouroción, lo compensoción o el pogo de uno sonción

económico, lo sotisfocción, los gorontíos de no repetición,

lo otención o los personos ofectodos y los instrumentos

finoncieros poro opoyor lo reporoción.

Por su porte, Julión Pérez Porto y Ano Gordey, en su publiccción

del oño 2009, definen que el medio ombiente es

un sistemo formodo por elementos noturoles y ortificioles que

estón interrelocionodos y que, odemós, son modificodos por lo

occión humono; en sí, se troto del entorno que condiciono lo

formo de vido de lo sociedod y que incluye volores noturcrles,
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soc¡oles y culturoles que existen en un lugor y momento

determinodo.

En los últimos óó oños, lo sociedod ho tenido un crecim¡ento

constonte e ininterrumpido, de tol monero que mientros en los

oños 50's nuestro poís contobo con 27,834,000 hobitontes en 201ó

cerromos con I 27,927,96ó, lo que pruebo que en óó oños se tuvo

un oumento poblocionol de ,l00,093,966,1y por consiguienie uno

moyor demondo de recursos noturoles, creoción de nuevos

empleos y exponsión de empresos, por mencionor olgunos

repercusiones que se hon ido dondo.

El uso indiscriminodo de cuolquier recurso noturol y el crecimiento

industriol, desencodenon lo progresivo degrodoción de los bienes

moterioles y de servicios proporcionodos por lo noturolezo, lo que

o lorgo plozo llevoró o uno bojo en lo economío, seguido de

hombruno, enfermedodes y doños ombientoles que pueden

llegor o suscitor uno gron contidod de residuos que ofecton y

doñon medioombientolmente de formo irreporoble.

No obstonte que existen los meconismos de cuidodo y occión

onte el combio climótico, erì el poís se hon registrodo

ocontecimientos que hon contominodo cuerpos de oguo, suelo,

subsuelo y montos ocuíferos. Los descorgos ilícitos y clondestinos

de oguos residuoles y de desechos peligrosos, lo construcción-l-! -i1
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ilegol de proyectos inmobiliorios y de infroestructuro sobre

monglores, odemós del combio de uso de suelo en bosques y

selvos del poís y del Estodo, son ejemplos cloros de lo necesidod

de empleor meconismos coercitivos que inhibon lo

contominoción de nuestro ecosistemo. Tol es el coso que se

origino en Jolisco por hidrocorburos y los derromes severos que

couson los iomos clondestinos; este tipo de octos y que ho

rebosodo lo copocidod de Petróleos Mexiconos (PEMEX) poro

subsonor el impocto ombientol que legolmenie estÓ obligodo o

subsonor, tol y como se muestro en lo siguiente cito del oño 2015

y que dice:

"... De los 3l sifios de Jo/isco contaminodos o couso de la

susfrocción de htdrocarburos por el crimen organizado,

idenfificodos por e/ órea de Seguiiaoa hdustriat Y

Protección Ambiental (SIPA) de Pemex Refinoción, ninguno

esfó c/osificodo oún en efopo de remediación o

soneomie nto...".2

Lo onierior, según el reporte emitido por Pemexen noviembre del

oño 2014, y obtenidopor tronsporencio de lo mismo lnstitución

según el diorio petrolero llomodo Oro Negro, en el que especifico

que29 de esos zonos de Jolisco con doño ecológico por lo

ordeño ilegol, ofectodos entre los oños 2010 Y 2013, estÓn

:

I

t"'i:j .-ì

:i1
| ;)
{3
!l
'l
I
J

I

trÞ

>:

t';/\j

'it1",r::t' t 
-

!i ;ï
;¿a ìi '.. ,

- rií I
l4 ii
U)'^r-
-Z

:J
ñ'l

o.
z.
cl
m

6

2 Recupercdo del sitio:http:///oronegro.mx201 5/04/15/donos-ombientoles-reboson-o-pemex-en-jolisco/



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDENCIA-

lNlc|ATlVADELEYqUereformolosortícUlos4,l0deloLEYoRGÁNlcADEL
JAL|SCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAIIVA DEt ESIADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

cotologodos como "pendientes de otención", y únicomente dos

como "corocterizodos". Es decir, Pemex no ho procedido con lo

oplicoción de plones de remedioción poro remover los

contominontes del hidrocorburo fugodo y restoblecer osí los

condiciones del medio ombiente impoctodo, odemós de que no

se ho iniciodo lo etopo previo ol soneomiento, esto es, lo

corocterizoción de lo ofecloción ombientcl, diognóstico y

voloroción.

De los 29 zonas de Jolisco con doño ecológico, ton solo 2 de ellos

fueron corocterizodos con doño ecológico. Este rezogo ton

importonte en lo otención de lo contcminoción por el robo de

hidrocorburo en el Esiodo, se muestro de iguol formo o nivel

nocionol; si lo vertido en Jolisco se extendió sobre 27 mil 919

metros cuodrodos, en el poís olconzó un millón 
,l43 

mil 721 melros

cuodrodos.

Tombién es necesorio mencionor que un consideroble coudol de

oguos residuoles vo o poror o ríos y mores .sin que se le dé el

trotomiento correspondiente poro mitigor su polución o medido

de lo posible, tol es el coso del río Sontiogo que noce en el Estodo

de México y fluye por los de Jolisco y Noyorit hosto desembocor

en el Océono Pocífico, en el puerto de Son Blos, mismo que

podece uno problemótico de conlominoción ombientol desde

hoce mós de 3 décodos, provocodo por uno de los peores moles
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como lo es el de los descorgos de desechos y de oguos residuoles

sin trotomiento por porte de los municipios y empresos,

mencionodo en lo siguiente noto:

"... IJn eiemplo emblemótico es el coso de/ río Grande de

Sonfiogo. Desde 2002, /os hobitonfes de los municipios de E/So/to

y Juonocoflon, Jolisco, hon denunciodo lo contominoción de

eso conienfe noturol de oguo por /os descorgos indusfrio/es y

/os oguos residuo/es de Ia ciudod de Guodoloiora, osí como e/

oumento de enfermedodes y to dismÌnuctón de su calÌdad de

vido".3

Cobe destocor que lo contominoción del río Sonliogo no es uno

problemótico reciente, yo que desde el oño 2007 este coso fue

presentodo onte el Tribunol Lotinoomericono del Aguo o fin de

generor los diognósticos y occiones necesorios que combotieron

el olto grodo de contominoción y el riesgo inminente que este

representa poro lo solud de los hobitonies de los zonos oledcños,

riesgo que no fue olendido de monero oportuno, pues un r:ño

después c lo presentoción de este coso, surgió un lomentclble

coso en el que un niño folleció ol ser inloxicodo por orsénico tros

coer en el río.

Este coso del niño Miguel Ángel no solo fue un llomodo urgenfe

poro inicior con los medidos de soneomiento del río en comento,

sino que se convirtió en uno confrontoción mediótico entre lo
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comunidod y el gobierno estotcl poro determinor lo

responsobilidod de lo contominoción del río Y lo muerte del

menor. Es osí como en el oño 2009, lo Comisión Estolol de

Derechos Humonos de Jolisco (CEDHJ) emitió lo recomendoción

1/2009 dirigido ol gobernodor del estodo, ol director de lo

Comisión Estotol del Aguo y o otros outoridodes de l4 municipios,

instóndoles o conïrolorlo definitivomente.

Con lo finolidod de ocotor los recomendociones emitidos por lo

CEDHJ, o finoles del oño 2010 lo Secretorío de Medio Ambiente y

Desonollo Sustentoble (SEMADES), en coordinoción con lo

Secretorío de Solud de Jolisco (SSJ) y lo Comisión Estotol del Aguo

de Jolisco (CEA Jolisco), publicoron el decreto del Polígono de

Frogilidod Ambientol (POFA) de lo Cuenco El Ahogodo, o fin de

poner en operoción lo plonto de trotomiento de oguos

residuolesque -según el Gobierno del Estodo-, osegurorío lo

recuperoción y restouroción ecológico de lo preso El Ahogctdo,

oiendiendo puntuolmente lo urgente demondo sociol de

soneomiento de los cuerpos de oguo, lo que propiciorío el

desorrollo de lo floro y founo ocuótico.

Sin emborgo, o 9 oños de lo recomendoción de lo CDHJ no se ho

otendido de monero idóneo el problemo de lo contominoción,

yo que únicomente se ho mejorodo en un 49 % lo situoción del río,

por lo que persiste hosto lo fecho el descontento de los
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ÊSfADO DE.]ALISCO.
DEL ESÍADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

comun¡dodes oledoños por los ofeclociones groves que siguen

teniendo en lo solud de lo pobloción.

Al mismo tiempo, es importonte estoblecer que los doños

ombientoles son producidos por conductos que pueden ser

cotologcdos como voluntorios o involuntorios, y en muchos de los

cosos se requiere el tronscurso de tiempos prolongodos poro

identificor los efectos odversos en los ecosistemos, odemÓs de

que el doño ombientcl no siempre es inmedioto, pues puede

tronscurrir un tiempo considerodo poro que se monifiesten los

repercusiones ombientoles.

Cobe destocor que México, se comprometió o cumplir los

principios de lo Decloroción de Río de Joneiro sobre Medio

Ambiente y Desorrollo (1972), y en el morco de lo conferencio de

los Nociones Unidos sobre el Ambiente y Desorrollo suscrito en el

oño de 1992, México se comprometió o cumplir los principios de

lo Declcroción de Río de Joneiro sobre Medio Ambiente Y

Desorrollo (1972), que reofirmo lo decloroción de lo conferencio

de los Nociones Unidos sobre el medio humono (1972), en lo cuol

se estoblecen diversos principios en moterio de responsobilidod

ombientol, como son:

,,PR/NC/P'O I3

Los Esfodos deberón desorrollor lo legíslocíón nocÍonol relolivo o lo

responsobílidad y lo índemnìzocÍón respecfo de los víclímoc de lo

conlamìnocÍón y olros doños ombienfoles. Los Esfodos deberón
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cooperar os,m¡smo de monero expedifo y mós decidido en lo

eloboroción de nuevos /eyes infernocionoles sobre responsobi/idod

e indemnizoción por /os efecfos odversos de /os doños ombienfoles

cousodos por /os ocfividodes reolizodos denfro de su iurisdicción, o

bojo su controL en zonos sifuodos fuero de su iurisdiccion.

PR/NC/P/O Ió

los oulorìdodes nocionoles deberían procurar fomenldr lo

înlernolízocÍón de los cosfos ombienfoles y el uso de insfrumenfos

económÍcos, lenîendo en cuenlo el crìlefio de gue el gue

conlomíncr debe, en PRTNCTPTO, cctrgar con los cosfos de lo
conlominocìón, tentendo debidomente en cuenfo e/ inferés

público y sin disforsionor e/ comercio ni /os inversiones

internocionoles. "

De conformidod o los disposiciones internocionoles, o portir del

oño 201I se publicó uno serie de reformos o nuestro Corto Mcgno

junto con diversos ordenomientos en moterio de responsobilidod

ombientol, que hocen voler los derechos o intereses en mCIterio

de protección ombientol de uno colectividod o de individuoles

con incidencio colectivo, por lo que esto permitió occeder o lo

reslitución o reporoción del doño. Es osí como el 8 de febrero del

oño 20 12 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo

reformo ol pónofo quinto del ortículo 4o constitucionol, mismo que

estoblece:

"... Toda persono fiene derecho o un medio ombienfe sono

poro su desorrollo y bienesfor. EI Estodo garontizoró e/ respefo

o esfe derecho. El daño y delerÎoro ambÍenlol generaró
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responsobÍlÍdqd para quÍen Io provogue en lérminos de lo

dispuesfo por Io iey..."

Con lo finolidod de buscor meconismos que mitiguen o medido

de lo posible los ofectociones ombientoles, el ó de junio del r:ño

2012se promulgó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley

Generol de Combio Climótico, lo cuol tiene por objefo, entre

otros, gorontizor el derecho o un medio ombiente sono y

estoblecer lo concurrencio de focultodes de lo federoción,

entidodes federotivos y municipios en lo eloboroción y oplicoción

de políticos públicos poro lo odoptoción ol combio climólico y lo

mitigoción de emisiones de goses y compuestos de efecto

invernodero.

Por su porte, esto entidod federotivo expidiómedionte Decreto

número 25419 lo Ley poro lo Acción onte el Combio Climótico del

Estodo de Jolisco, o fin de definir los principios, criterios,

instrumentos y órgonos poro lo oplicoción de lo político estotol en

moterio de combio climótico, osí como poro estoblecer lo

concurrencio de competencios, otribuciones y focultodes del

estodo, sus municipios y lo federoción, o fin de que se opliquen

de monero coordinodo y concertodo en todos los elopos de

ploneoción de los políticos públicos poro lo odoptoción y

mitigoción onte los efectos odversos del combio climótico.
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Asimismo, y en cumplimiento con lo disposición previsto en el

pórrofo 4o de nuestro Corto Mogno, el 7 de junio del oño 2013 se

publicó en el Diorio Ofíciol de lo Federoción lo Ley Federol de

Responsobilidod Ambientol, ley que según su ortículo lo "...
regula /o responsobi/idod ambienfal que noce de /os doños

ocosionodos al ambiente, osí como la reparación y

compensoción de dichos doños..."

Ponderondo el derecho constitucionol o un medio ombiente sono

y lo existencio de normos federoles que buscon regulor lo

responsobilidod ombientol reporondo y mitigondo o medido de

lo posible los doños ocosionodos ol ombiente, presenlcmos esto

iniciotivo con lo finolidod de regulor occiones u omisiones que

producen doño medioombientol, conductos que se hon ido

dondo por el ser humono de formo ilícito y que buscomos con

esto iniciotivo legislor en moterio de responsobilidod por doños ol

ombiente.

Si bien es plousible el ovonce que se ho tenido con los reformos

que buscon impulsor lo culturo de responsobilidod ombientol, no

obstonte consideromos que es necesorio troslodor el sentido de lo

Ley Federol de Responsobilidod Ambientol o nuestro Estodo, yo

que no solo es un temo prioritorio, sino que es uno inminente

necesidod onte los ocontecimientos mundioles que esiomos

viviendo, como son el combio climótico, lo degrodoción
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pouloiino de los ecosistemos y lo extinción definitivo de ciertos

recursos noturoles.

Generor lo ormonizoción de los conductos humonos con el

respeto por el medio ombiente requiere de uno estricto

reguloción jurídico que, de monero imperotivo, logre lo que los

voluntodes por sí solos no hon conseguido en su totolidod. En lo

moyorío de los cosos los disposiciones civiles ordinorios con sus

cortos plozos de prescripción de los occiones poro ocudir o los

tribunoles, nO hon funcionodo odecuodomente poro reclomor

occeso c lo justicio ombientol. Es decir, que lo noturolezo del

ombiente y los elementos que lo integron son difusos, colectivos,

intergenerocionoles y dispersos, y que poro hocerlos legoles es

necesorio Contor con instrumentos que reconozcon que esos

bienes son de interés generol Y colectivo, yo que poro su

recuperoción no sirven instrumenlos de reporoción sustitutivo

como lo indemnizoción, sino que se requiere restituir lcs

cuolidodes físicos, químicos o biológicos de los elementos

noturoles, hóbitot y ecosistemos ofectodos o perdidos.

Dodo que existen doños que pueden ser irreporobles, como

cuondo el ombiente o los elementos noturoles no logron

restoblecerse íntegromenie y provocon riesgos de quebronfo en

lo solud de lo pobloción, es obligodo legislor en moterio de

responsobilidcd ombientol poro prever figuros de compensoción
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ombientol, rozón por lo que nos dimos o lo toreo de hocer un

onólisis minucioso del derecho comporodo y, sobre todo, de lo

Ley Federol de Responsobilidod Ambientol poro tomor vorios

conceptos yo estoblecidos y osí obonor ol temo que nos ocupo

en este proyecto de iniciotivo, que es el de creor uno Ley de

Responsobilidod Ambientol en nuestro Estodo. Dicho documento

se desorrollo bojo cuolro puntos medulores, como lo son: l).

Responsobilidod Ambientol; 2). Procedimientos Judicioles de lo

Responsobilidod Ambientol; 3). Del fondo Ambientol V 4). De los

Mecclnismos Alternotivos de Solución de Controversiqs,

Conscientes de que lo exigencio, es necesorio poro llevor o cobo

prócticos o procesos sostenibles, proponemos regulor el régirnen

de responsobilidod por doño, deterioro o desequilibrio ombientol,

yo seo por octos volunforios o involuntorios, inhibiendo el que los

empresos o porticulores sigon ofectondo el bienestor ecológico y

buscondo moteriolizor los sonciones necesorios que mitiguen -o

medido de lo posibles doños ombientoles como los provocodos

por emisiones de goses efecto invernodero, desostres ombientoles

por fugos de petróleo o por tóxicos vertidos en los ríos y logos,

entre otros. Es por ello que uno normotivo medioombientol

restrictivo y soncionotorio resulto troscendentol en nuestro Estodo

poro conservor el equilibrio en todos los compos opuntodos,

odemós de detener y frenor en lo medido de lo posible; el

deierioro desmedido de nuestro medio ombiente.
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Hobrío que decir tombién que poro ello proponemos dentro de lo

iniciotivo definiciones que eviten lo disporidod de criterios o

confusiones ol momento de interpretor, octuondo como

outoridodes compefentes lo Secretorío de Medio Ambiente Y

Desonollo Territoriol, lo Procurodurío Estotol de Protección ol

Ambiente y los outoridodes municipoles en el ómbito de sus

respectivos com pef encios

En este tenor, es que proponemos que se consideren legitimodos

los ciudodonos poro reclomor lo responsobilidod ombientol y

demondor lo reporoción del doño; es decir, o fodo persono físico

o jurídico y que puedo octuor conforme o esto ley buscondo

siempre el señolomiento y como objetivo finol lo reporoción del

doño por octos u omisiones que culminen en un doño o deterioro

ombientol.Considerondo que lo reporoción del doño ombientol

que se propone en esto iniciotivo, es comÚn ol procedimiento

odministrotivo de donde lo ouditorío ombientol voluntorio, lo

occión judiciol de responsobilidcd ombientol previsto en los leyes

odministrotivos y en el procedimiento penol, se deben llevor o

cobo o trovés de lo coodyuvoncio periciol de lo Secretorío de

Medio Ambiente y Desorrollo Tenitoriol y de lo Procurodurío Estotol

de Protección ol Ambiente por lo moterio de que se troto y

ounque octuolmente el Tribunol de Justicio Administrotivo conoce

de octos odministrotivos que dentro del propio derecho
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odminislrotivo contemplo diversos Óreos o romos de otro tipo de

derechos, como el loborol, fiscol, urbonístico, ombientol, entre

otros, pero desde origen el del propio octo y de hecho desde lo

teorío del octo odministrotivo veremos que el derecho

odministrotivo los rige, por ello lo importoncio de lo gorontíc de

oudiencio y defenso con reloción o que cuolquier oclo

odministrotivo puede ser combotido por el ciudodono onte el hoy

Tribunol de Justicio Administrotivo.

Lo iniciotivo propone lo imposición de medidos restitutorios poro

el doño o deterioro ombientol o trovés de lo reporociórr o

compensoción del mismo, respetondo lo representoción sociol

que corresponde exclusivomente ol Ministerio PÚblico; se prevé

que lo PROEPA tutele el derecho o lo restouroción del doño o

compensoción ol ombiente, y que podró exigir el resorcimiento

correspondiente en lo vío incidenlol o personos distintos del

inculpodo, dondo uno legitimoción y efecto reol de obtener uno

cloro reporcrción del doño y que esto de uno u otro formo vo

redundor en beneficio del medio ombiente, lo cuol es el propósito

finol de todos.

De cproborse lo presente iniciotivo no se generoron repercusiones

presupuestorios ni económicos, yo que lo que ontes ero Tribunol

de los Administrotivo y hoy octuolmente onte lo reformo generol e

integrol del Sistemo Anticorrupción es el Tribunol de Justicio
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Administrotivo del Estodo de Jolisco, cuento con óreos

encorgodos de dor otención ol segmento de temos ombientoles,

mientros que en el ospecfo sociol, tonto ciudodonos como

outoridodes porticipon de monero octivo Y de voluntcrrio,

odemós de que cuolquier interesodo o oquejodo podró reportor

ofectociones, doños, olterociones o degrodoción del medio

ombiente, lo cuol vo generor uno repercusión sociol oceptodo

por todos en cuonto o que existiró uno ley que soncione y

estoblezco lo posibilidod de reporoción del doño que duronte

oños el responsoble o los responsobles de un doño no se veíon

soncionodos y obligodos o reporor el doño cousodo, mismo que

o lo lorgo de los oños ho ido oumenlondo.

Lo creoción de lo Ley de Responsobilidod Ambientol del Estodo

de Jolisco, que se propone contemplo diez copítulos, los cuoles

hoblon de losdisposiciones generoles, de los outoridodes

competenies, de lo responsobilidod por doño o deterioro

ombientol, de los sujetos obligodos, de lo copocidod poro

reclomor lo responsobilidod ombientol; osimismo, dispone un

pequeño procedimiento o seguiry lo concerniente o lo

reporoción del doño; de iguol formo, el proyecto contemplo lo

prescripción como formo de extinguir derechos y obligociones, ol

iguol que los medios de impugnoción y los meconismos

olternotivos de solución de controversios. Cloro estó, que odemÓs

de lo señolodo lo propio Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

I
I
I
t

¡

t'

¡
!

¡

¡
¡
I
I

:

:

I

{
r-t

r , i :¡:¡;i

¡ì i/ r1'¿¿I" .:

,5 ç
.c- ,O

.z --'i oa rrl'!/
Ù)J
altõ')',

Þ
!,

¡!j
rn

18



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

i r ì . r'.'..
f I I ."i.,tr;!

4i i'i'r*,:,j ;
I, i ìEìÈ

i

NÚME

DEPENDENCIA-

lNlClATlvA DE LEY que reformo los orlículos 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEL IRIBUNAL LJT J

JALISCO, 1, 4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lÕ LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENfAL DEt ESTADO DE JALISCO.

de Jolisco, contemplo lo sustonciol y odjetivo del procedimiento y

en todo momento serviró de ley que r¡jo el proceso de este tipo

de osuntos.

Cobe mencionor que, con lo oproboción de esto iniciotivo, es

que se estoró dondo cobol cumpl¡miento con el ortículo segundo

lronsitorio del decreto nÚmero 26408/LXl/17 se estobleció como

término lB0 díos poro este Congreso poro efectos de lo

exped¡ción de lo Ley de Responsobilidod Ambientol, con lo cuol

se presento esto iniciotivo en dicho sentido, buscondo cumpl¡r

con ello y odemÓs con los recomendociones emitidos por lo

Comisión Nocionol y Estotol de Derechos Humonos mencioncdo

ol inicio de lo presente exposición de motivos.

Es importonte precísor que el Tribunol de Justicio Administrotivo

del Estodo de Jolisco, es el tribunol competente poro conocer de

lo moterio odministrofivo, lo cuol es omplio y contemplo octores

odministrotivos ombientoles, por osí decir, por lo que en dicho

tenor y poro efectos de buscor ir clorificondo uno justicio

ombientol, es que se propone omplior dicho tribunol con uno Solo

Unitorio mós o los que se consideren necesorios y que lo porte

presupuestol lo permito; ello con el fin de contor con uno solo que

permito lo especiolizoción poro ventilor osuntos ombientoles y de

responso bilidod ombientol.í')
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JALISCO, 1, 4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO,
.lUSIlClA ADMINISTRATIVA DEL ESIADO DE iAtlSCO y se expide lo LEY DE

Ahoro bien, se considero que mÓs que generor un Tribunol

Ambientol, de momento por lo porte económico y el impocto

presupuestcl que ello podrío troer, es que se propone el creor uno

o dos Solcs Unitorios pertenecientes ol Tribunol de Juslicio

Administrotivo del Estodo de Jolisco, poro conocer y resolver de

los occiones que se ejerzon y los controversios que se susciten por

responsobilidod civil objetivo y de responsobilidod, lo cuol se dejo

opuntodo y señolodo en los leyes que se pretenden reformor y

creor, ounodo o los ortículos tronsitorios de esto iniciotivo.

Destocomos, que es un proyecto que puede ser mejorodo por lo

reolizoción de mesos de trobojo, foros y demÓs, donde expertos y

sociedod puedon opinor ol respecto, por lo que en su coso

deberó de obonorse o lo presente propuesto medionte este tipo

de ejercicios que sin dudo olguno von o enriquecer lo propuesto.

Por lo onteriormente expueslo y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 
,l35

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estodo de Jolisco, lo suscrito Diputcrdo

integronte de lo LXlll legisloturo, someto o lo consideroción de

esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY medionle lo cuol se reformonlos orlículos 4, 10

dC IO TEY ORGÁNICA DEt TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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JALISCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAIIVA

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.
DEL ÉSTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

DEL ESTADO DE JALISCO, '1, 4 Y 67 en su frocción ll de lo LEY DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo

LEY DE RESPONSABITIDAD AMBIENTAT DEt ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUIO PRIMERO. Se reformon los orlículos 4, l0 de lo LEY

ORGÁNICA DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEt

ESTADO DE JAIISCO, poro quedor como sigue:

Artículo l.

I (...) ol 3 (...)

4. En molerio de responsqbilidod ombientol, el Tribunol liene

compelencio poro conocer Y resolver los conlroversios

jurisdiccionoles derivodos de lo Ley de Responsobilidod

Ambienlol del Estodo de Jolisco.

Arlículo 10.(...)

1.(...)
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JALISCO, 1, 4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSIICIA ADMINISTRA

NÚME

DEPENDENC

lñlÞul\AL uE JuJrrur^ 
^urvlll\lJlÃ^rrv^llVA DEL ESTADO DE JALISCO y se exp¡de lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

i- 'L33'ï,
i,iili..:'-'.,'
:,t, I i$+':'

lll. Conocer y resolver los demós osuntos jurisdiccionoles que seon

competencio del Tribunol y no estén expresomente reservodos o

lo Solo Superior;

lV. Conocer y resolver en pr¡mero insloncio los proced¡mienlos

jurisdiccionoles en molerio de responsobilidod ombienlol que

seon compelenc¡o del Tribunol, solvo disposición legol en

contror¡o; y

V. Los demós que esloblezcon olros disposiciones legoles

oplicobles.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los ortículos I , 4 y ó7 en su

frocción ll de lo IEY DE JUST¡C|A ADMINISTRATIVA DEt ESTADO DE

JAUSCO, poro quedor como sigue:

Artículo l. El juicio en moterio odministrotivo tiene por objefo

resolver los controversios de corÓcter odministrotivo, fiscoly

responsobilidqd ombienlolque se susciten entre los outoridodes

del Estodo, los municipoles y de los orgonismos descentrolizodos

de oquellos, con los porticulores. lguolmente, de los que surjon

entre dos o mós entidodes pÚblicos de los citodos en el presente

ortículo.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

: I I -!r:-t.
ã'i,{,1 ''.r ,'
r:1| illÌr.l¡ I

) ; I :*','t

NÚMER

DEPENDENCIA-

lNlClAllVA DE LEY que reformo los ortículos 4, l0 de lo LEY ORGÁNICA DEL KIÞUI\A L UE
JALISCO y se expide la LEY DEJALISCO, 1,4 y 67 en su frocc¡ón ll de lo LEY DE JUSIICIA ADMINISTRATIVA DEt ESÏADO DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESIADO DE JALISCO.

Artículo 4. Sólo podrón iniervenir en el juicio los personos que

tengon un interés jurídico que funde su pretensión, o excepc¡ón

de lo conlemplodo en lo Ley de Responsobilidod Ambienlol del

Eslodo de Jolisco.

Arlículo 67 (...)

r(

:r- )
5 ¡.í

U)
C)
Ø

C)
.,.}
o
Ëz
L'
õ.z
O
m

ll. Monifestor el inierés suspensionol del promovente y expresor los

motivos por los cuoles solicito lo suspensión o medido coutelor

posit¡vo,o excepción de lo conlemplodo en lo Ley de

Responsobilidod Ambienlol del Eslodo de Jolisco.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEL IRIBUNAL IJT JU5

NÚME

DEPENDENCIA-

DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DEJALISCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSIICIA ADMINISIRATIVA

RESPONSABILIDAD AMBIENIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO TERCERO. Se expide lo LEY DE RESPONSABILIDAD

AMBIENTAL DEt ESTADO DEt ESTADO DE JAIISCO. poro quedor

como sigue:

tEY DE RESPONSABITIDAD AMBIENTAL DEL

ESTADO DE JALISCO

Copílulo I

Disposiciones Generqles

Artículo l. Lo presenle ley es reglomenlorio del ortículo l5 de lo

Conslitución Políticq del Estodo de Jolisco, y sus disposiciones son

de orden público, inlerés generol Y liene por objeto evitor

ofectociones presenles y fuluros ol medio ombienle medionle lo

reguloción de un régimen de responsobilidod ombientol que surio

por el doño o delerioro cousodo ol medio ombienle, por oclos u

omisiones de incidencio ombienlol reolizodo por personos físicos

o jurídicos.

Arlículo 2. Poro efeclos de lo presenle [ey, se esloró o los

definiciones que se conlienen en los leyes ombienloles del Esl<ldo

de Jolisco y o los siguienles conceplos:

Aclividodes con lncidenciq Ambienlol: Todos oquellos

obros o octividodes que no seon considerodos de compelenrcio
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC t^

lNlClATlVADELEYqUereformolosorlícUlos4,l0deloLEYoRGÁNlcADEL
JAL|SCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISIRAÍIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se exp¡de lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

federol, cuyos efeclos ocos¡onen doño o lo solud público o o los

ecosislemos, delerioro o desequilibrio ombienlol grove o
irreporoble, o rebosen los límiles y condiciones esloblecidos en

los disposiciones jurídicos relotivos o lo preservoción del equilibrio

ecológico y lo prolección del ombienle;

Compensoción: Resorcimienlo del delerioro ocosionodo

por cuolquier obro o oclividod en un elemenlo nqlurol dislinlo ol

ofeclodo, cuondo no se puedo resloblecer lo siluoción onlerior

en el elemenlo ofeclodo;

Doño Ambienlol: Es el que ocurre sobre olgún elemenlo

ombienlol o consecuencio de un impoclo ombienlol odverso y

que orroje un deterioro ol medio ombienle;

Doño o los Ecosislemos: Es el resullodo de uno o rnós

impoclos ombienloles sobre uno o vorios elemenlos ombienloles

o procesos del ecosislemo que desencodenon un desequilibrio

ecológico;

Doño Grove ol Ecosislemo: Es oquel que propicio lo pérdido

de uno o vorios elemenlos ombienloles, que ofecto lo estructuro

o función, o que modifico los lendenciqs evolulivos o

sucesionoles del ecosislemo;
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NUMERO-
DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 4, ìO de lo LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE IL UMI NIJIKAIIV UEL c)t AUv
JAL|SCO, 1, 4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSIICIA ADMINISIRAIIVA DEL ESÍADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONS.ABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Desequilibrio Ecológico Grove: Alleroción significolivo de

los condiciones ombienloles en los que se prevén impoctos

ocumulolivos, sinérgicos y residuoles que ocosionoríqn lo

deslrucción, el oislomiento o lo frogmentoción de los

ecosislemos;

Delerioro Ambienlql: [q pérdido, menoscobo o

modificoción negolivo de los condiciones químicos, físicos o

biológicos de los ecosislemos, que ofeclen los recursos noluroles

cousodo como consecuencio de los oclos u omisiones en lo

reolizoción de los oclividodes con incidencio ombienlol;

Esludio de Riesgo: Documenlo medionle el cuol se don o

conocer, con bose ol onólisis de los occiones proyeclodos poro

el desorrollo de uno obro o oclividod, los riesgos que estos

represenlon poro los ecosislemos. lo solud o el qmbienle; osí

como los medidos técnicos prevenlivos, correclivos Y de

seguridod lendienles o miligor, reducir o evilor los efeclos

odversos que se cousen ol ombienle, en coso de un posible

occidenle duronte lo reolizoción u operoción normol de lo obro o

qctividqd de que se lrqfe;
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Fondo: Fondo Estolol de Protección ol Ambienfe;
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NÚME

DEPENDENC

lNlclATlVADELEYqUereformolosortícUlos4,lodeloLEYoRGÁNlcADELl
JAL|SCO, 1, 4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESIADO DE JALISCO.

lmpoclo Ambientol Acumulolivo: El efeclo en el ombienle

que resullo del incremenlo de los impoclos de occ¡ones

porliculores ocos¡onodo por lo inlerqcción con olros que se

efecluoron en el posodo o que eslón ocurriendo en el presenle;

lmpoclo Ambienlol Sinérgico: Aquel qu.e se produce

cuondo el efecto conjunlo de Io presencio simullóneo de vorios

occiones supone uno incidencio ombientol moyor que lo sumo

de los incidenciqs individuoles conlemplodos oislodqmenle;

lmpoclo Ambientol Residuol: El impocto que persisle

después de lo oplicoción de medidos de mitigoción;

[ey: [o ley de Responsobilidod Ambientol del Estodo de

Jolisco;

Perjuicio: Gononcio o beneficio rocionqlmenle esperodo y

licilo, que ho dejodo de obtenerse en virlud del doño o delerÍoro

ombientol;

Prevención: El conjunlo de disposiciones Y medidqs

onlicipodos poro evilor el doño o delerioro del ombiente;

Procurodurío: Lo Procurodurío Eslolol de Prolección ql

Ambienle;

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernníe
DEL CONGRESO
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NÚME

DEPENDENC

INICIATIVA DE reformo los ortículos 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEL IRIBUNAL DE JUS IICIA AIJMINIS I RA I IVA DEIETÃÞUDE
JALISCO, ], 4

LEY que
y67en sU froccìón II de Iq LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAIIVA DEL ESTADO DE JAL.ISCO Y SE CXPidE IO LEY DE

RESPONSABTLIDAD AMBIENfAL DEL ESTADO DÊ JALISCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Reporoción del Doño: Restilución de los condiciones

químicos, físicos o biológicos de lo floro o founo silveslres,

poisoje, suelo, subsuelo, oguo, oire o de lo eslrucluro o

funcionomienlo de un ecosislemo presenle, ol ser y eslodos

onleriores ol doño o deterioro ombienlol producidos;

Reslouroción del Equilibrio Ecológico: Coniunlo de

oclividodes lendienles o lo recuperoción y resloblecimiento de

los condiciones que propicion lo evolución y conlinuidod de los

procesos noluroles de los ecosislemos; y

Secrelorío: Lo Secretorío de Medio Ambienle y Desorrollo

Terriloriol.

Arlículo 3. Son de oplicoción suplelorio o lo presenle [ey, los

disposiciones conlenidos en lo ley Eslotol del Equilibrio Ecológ¡ico

y lo Prolección ol Ambienle, en el Código Civil del Estodo, el

Código,de Procedimientos Civiles del Estqdo. lo Ley del Gobierno

y lo Adminislroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, lo Ley

del Procedimienlo Adminislrolivo del Eslodo de Jolisco y Ley de

Justicio Administrolivo Eslodo de Jqlisco, en lo que compelo.

Copílulo ll

De los Autoridodes Competenles
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMER

DEPENDENCIA-

INICIAIIVA DE LEY que reformo los arlículos 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEt IRIBUNAL DE JUSTICIA UTL TJ I AUU UT

JALISCO, ),4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DE JUSï|C|A ADMINISIRATIVA DEL ESIADO DE.IALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Arlículo 4. Son ouloridodes compelenles poro lo oplicoción de lo

presenle Ley:

l. Lo Secrelorío;

ll. [o Procurodurío;

lll. Los ouloridodes Municipoles, en su ómbito de

compelencio; y

lV. El Tribunol de Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de

Jolisco.

Artículo 5. Corresponde o lo Secrelorío en molerio de

responsobilidod ombienlol, los olribuciones que le señolon los

leyes qplicqbles y los siguienles:

Proponer crilerios y lineomienlos o efeclo de que se lleven

o cobo los occiones de reslilución. reslouroción o remedioción

ombienlol en los términos de los disposiciones legoles oplicobles;

Emilir los diclómenes que requieron los ouloridodes o

efeclo de delerminor el doño o el delerioro ombientol, los cuoles

lendrón uno prescripción de un oño; y

Lqs demós que le esloblezcon los disposiciones legoles

oplicobles.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NUME

DEPENDENntÂ

lNlclATlVADELÉYquereformolosortículos4,lodeloLEYoRGÁNlcADEL
JAL|SCO, 1, 4 y 67 en su frocción ¡l de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISIRAIIVA DEL ESIADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Artículo ó. Corresponde o lo Procurodurío en moler¡o de

responsobilidod ombienlol, los olribuciones que le señolon los

leyes oplicobles y los siguientes:

l. Recibir los denuncios sobre posible responsobiliclod

ombientol, subslonciondo de oficio lo invesligoción, delerminor lo

cuonlío del doño generddo, presenlor propuesto de reporoción,

compensoción, o indemnizoción;

ll. Represenlor ol Eslodo como porle ocloro, promover los

recursos conducenles conforme o lo dispueslo por eslo ley y por

los disposiciones legoles oplicobles en lo molerio;

lll. lnspeccionor y vigilor el cumplimienlo ombienlol de los

disposiciones legoles, reglomentorios y normolivos que resuillen

oplicobles poro prevenir y verificor el doño o delerioro ombienlol

y delerminor, en su coso, los medidos y sonciones que procedlon;

Y

lV. Los demós que le esloblezcon los disposiciones legoles

oplicobles.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

NÚME

DEPENDENC t^

INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 4, lO de lo LEY ORGÁNICA DEL I RIAUNAL Dh JU5

JAL|SCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de la LEY DE JUSTICIA ADMINISIRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESIADO DE JALISCO.

Artículo 7. Corresponde o los outoridodes Municipoles en molerio

de responsobilidod ombienlol, los olribuciones que le señolon los

leyes oplicobles y los siguienles:

l. Conocer, resolver y oplicor lo conducenle poro llevor o

cqbo occiones de prevención, reslilución, reslouroción o

remedioción ombientol en los términos de los disposiciones

legoles oplicobles y de conformidod o los lineomienlos que

esloblezco lo Secretorío; y

ll. los demós que le esloblezcon los disposiciones legoles

oplicobles.

Arlículo 8. Corresponde ol Tribunol de Juslicio Adminislrolivo del

Eslodo de Jolisco, en molerio de responsobilidod ombienlol, lqs

olribuciones que le señolon los leyes oplicobles y los siguienles:

l. Conocer y subsloncior el procedimienlo conforme o lo
investigoción en molerÍo de responsobilidod ombienlol que

su bstoncie lo Proc urodurío;

ll. Resolver los conlroversios que se susciten en molerio de

responsqbilidod ombienlol, bojo el mismo meconismo

procedimenlol que se ho esloblecido pqro lo responsobilidod

civil y que se esloblece en esto ley y en lo ley de Io molerio;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-
lNlC|ATlVADELEYqUereformolosorlícUlos4,lodeloLEYoRGÁN|cADÊL
JAL¡SCO, j, 4 y 67 en su frocc¡ón ll de lo LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABITIDAD AMBIENTAL DEL ESIADO DE JALISCO,

lll. Conocer y resolver sobre los demondos de reporoc¡ón

por doños y per¡uicios que sufro en su persono o en sus b¡enes

quienes se veon ofectodos por el doño o delerioro ombienlol;

lV. Conocer y resolver sobre lo responsobilidod ocosionodo

por doño o delerioro ombienlol, cousqdo por personos físicqs o

jurídicos;

V. Resolver sobre lo indemnizoción en el coso de

menoscobo o lo solud de los personos en coso de doño o

deterioro ombientol; y

Vl. Los demós que les esloblezcon los disposiciones legoles

oplicobles.

Copítulo lll

De lo Responsobilidod por Doño o Deterioro Ambienlol

Artículo 9. [o responsobilidod ocosionodo por doño o delerioro

ombienlol, cousodo por personos físicqs o iurídicos, se reguloró

por lo esloblecido en lo presenle Ley.

Lo responsobilidod derivodo de doño o delerioro ombienlol,

cousodo por el Estodo o por los Municipios, se reguloró por lo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDENCIA-

INICIATIVA DE LEY qUC reformo los orlículos 4, lO de lo LEY ORGÁN ICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVÆDEIESIÃDODE

JALISCO, 1,4 y 67 en su froccìón ll de lo LÊY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.
JUSIICIA ADMINISTRAIIVA DEt ESTADO DE JAIISCO y se exp¡de lo LEY DE

esloblecido en lo Ley de Responsobilidod Polrlmonlol del Eslodo

de Jolisco y sus MuniciPios.

Lo responsobilidod ombienlol derivodo de lo comisión de olgún

delilo contro el ombienle se reguloró por lo esloblecido en el

Código Penol del Estodo de Jolisco.

Arlículo 10. [o occión de responsobilidod por doño o delerioro

ombientol se ejerceró sin periuicio de los demós occiones civiles,

odminislrolivos, fiscoles o penoles que pudieron corresponder.

Artículo t l. Todo persono que doñe o deleriore el medio

ombiente o o los recursos noluroles de lq enlidod, seró

responsoble y esloró obligodo o reporor los doños o el delerioro

cousodo.

Artículo 12. Lo responsobilidod ombienlol oliende ol riesgo

creodo y es exigible con independenc¡o de lo culpo o

negligencio de lo persono que hoyo cousodo el doño o el

delerioro ombienlol.

Artículo 13. Lo responsobilidod por doño o deferioro qmbienlol, se

presume siempre o corgo de quien o quienes reqlicen

oclividodes o en quienes recoigon los omisiones en lo reolizoción

de los octividodes con incidencio ombienlol, solvo pruebo en

controrio, s¡empre y cuondo se ocredile lo exislencio de doño o
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delerioro ombienlol y su reloclón de cousolidod físico con lo

occión u omisión productoro del doño o del delerioro en

cuestión.

Artículo t4. Se exceplúo de lo obligoción de lo reporoción de

ocuerdo con eslo [ey. cuondo los doños o el deterioro

ocosionodo ol medio ombienle se derive de hechos o

circunsloncios que no se hubieron podido prever o evilor según el

eslodo de los conocimienlos. de lo ciencio o lécnico disponitrles

en el momenlo de su ocoecimienlo, en lugor y liempo

determinodo.

Arlículo 15. Nodie estó obligodo en coso fortuilo o fuerzo moyor,

sino cuondo ho dodo couso o conlribuido ol dqño ombienlol,

cuondo ho oceplodo expresomenle eso responsobilidqcl o

cuondo lo ouloridod jurisdiccionol se lo impone.

Copítulo lV

De los Sujetos Obligodos

Artículo 1ó. De conformidod con lo presenle [ey, serón

responsobles los personos físicos, jurídicos o los enlidodes

públicos que por sí o por inlerpósilo persono que provoquen doño

o delerioro ombientol, en un liempo y espocio delerminodo.
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Tombién serón responsobles subsidiorios qu¡enes dispongon de

poder de decisión sobre oclividodes generodoros de riesg,o y

oulorizociones dodos en conlrovención o olguno ley o

normolividod.

Artículo 17. Cuondo lq responsobilidod por el mismo doño o

delerioro ombienlol recoigo en diversos personos, serón

solidoriomenle responsoble, exceplo que se pruebe de monero

pleno el grodo de porlicipoción de codo uno de ellos en lo

occión u omisión que lo hubiere cousodo.

Copílulo V

De lo Copocidod poro Reclomor lo Responsobilidqd Ambienlol

Arlículo t8. Tienen inlerés jurídico y legitimoción oclivo. con

copocidod poro ejercer lo occión de responsqbilidod ombientol:

l. los ouloridodes eslololes o municipoles del lugor en donde

hoyo ocurrido o se hoyo monifeslodo el doño o delerioro

ombienlol, de conformidod con lo dislribución de

compelencios;

ll. Cuolquier personq físico o jurídico que lengo inlerés legílimo

sin imporlor si su domicilio esló o no en el municipio en donde

se hoyo monifeslodo el doño o el delerioro ombienlol; y
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

lll. Cuolquier persono jurídico que, sin fines de lucro, lengo

como objeto lo prolección o conservoción del medio

ombienle o de olguno de sus elemenlos, que hoyo sido

legolmenle constiluido con dos oños de onlerioridod ol octo u

omisión que se combolo, debiendo ocredilor fehocienlemente

su personolldod y que lengo inlerés legílimo sin imporlor si su

domicilio estó o no en el municipio en donde se hoyo

monifeslodo el doño o el delerioro ombientol.

Copílulo Vl

Del Procedimienlo

Arlículo 19. Los juicios que versen sobre responsobilidod

ombienlol se lromilorón conforme o los reglos generoles que

esloblece lo Ley de Juslicio Adminislrolivo del Estodo de Jolisco,

lo Ley del Procedimienlo Adminislrolivo del Estodo de Jolisco y los

leyes especioles enunciodos en los orlículos siguienles.

Arlículo 20. Los procedimienlos de responsobilidqd ombÍenlol se

iniciorón de oficio o o pelición de porle inleresodo.

Artículo 21. Lo inicioción de oficio del procedimiento de

responsobilidod ombienlql. osí como lo oplicoción de lot
medidos que correspondon, previslos en los disposiciones legoles

oplicobles se efecluorón por ocuerdo que dicle lo Procurodurio y
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USTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

odoptodo por propio iniciolivo debidomente fundodo Y

motivodo, como consecuencio de orden superior, por pelición

rozonodo de olro ouloridod o por denuncio o quejo hecho por

personq físico o jurídico.

Artículo 22. [o pefición rozonodo de olro quloridod poro lo

inicioción de oficio del procedlmienlo deberó lndlviduolizon el

doño producldo en uno persono o grupo de personos, su reloción

de cousolidod con el funcionomienlo del servicio público, su

evoluoción económico si fuere posible y el momenlo en el que el

doño efeclivomenle se produio.

Artículo 23. Cuondo el procedimienlo se inicie o pelición de

porle, lo demqndo deberó ser presenlodo onle el Tribunol de

Jusliciq Administrolivo del Estodo de Jolisco.

Artículo 24. Lo demondo deberó presenlorse por escnilo,

debiendo conlener como mínimo lo siguienle:

l. Lo ouloridod o lo que se dirige;

ll. El nombre, denominoción o rozón sociol del promovenle o

en su coso. del represenlonle legol, odiunlóndose los

documenlos que ocredilen lo personolidod, osí como lo
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESIADO DE JALISCO.

designoción de lo persono o personos oulorizodos poro oír,

recibir notificociones y doc u menlos;

lll. El domicilio poro recibir nolificociones;

lV. Un cólculo estimodo del doño o delerioro ocosionodo;

V. Lo descripción cronológlco, cloro y suclnlo de los hechos y

rozones en los que se opoye lo demondo;

Vl. Lo reloción de cousolidod enlre el doño o delerioro

producido y el señolomienlo de él o los presunlos responsobles

del hecho;

Vll. Los pruebos poro ocredifor los hechos orgumenlodos y lo

nolurqlezo del oclo que osí lo exijo debidomenle relocionodos;

Vlll. Nombre y domicilio de lerceros perjudicodos en el coso

de existir; y

lX. El lugor, lo fecho y lo firmo del inleresodo o lo del

represenlonle legol en su coso.

Artículo 25. En los cosos en que procedo, lo ouloridod

jurisdiccionol horó del conocimienlo del minislerio público lo

reolizoción de oclos u omisiones que puedon configuror uno o

mós delitos. de conformídod o lqs disposiciones legoles

correspondientes.
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Arlículo 2ó. Recibido lo demondo, el Mogislrodo de lo couso

procederó o odmilirlo, en coso de ser oscuro, ombiguo o que

folle olgún dolo importonle, prevendró ol promoverte por escrito

y unq solo vez poro que esle subsone los omisiones en un plozo

de cinco díos hóbiles, o porlir de que surlo efeclos lo nolificoción,

eslondo ocorde con lo ley de Juslicio Administrolivq del Estodo

de Jqlisco.

Admitido lo demondo, el Mogistrodo de lo couso procederó

conforme ol procedimienlo esloblecido en el juicio de nulidod

previslo por lo Ley de Jusliciq Adminislrolivo del Eslodo de Jolisco

y ol mismo liempo o solicilor o lo Procurodurío lo reolizoción de

uno inspección en lo que con los medios permilidos o su olconce,

ocredile lo necesidod de diclor medidos de urgenle oplicoción

que evilen lo conlinuidod del doño o del delerioro cousodos o lo

solud de los personos o ol medio ombienle, o bien lo prevención

de que ocurron, en su coso.

Sotisfecho lo onlerior, el Mogistrodo procederó ol desohogo de

pruebos y uno vez ogolodo el procedimienlo mencionodo, se

dictoró lo resolución conforme o lo previsto en los disposiciones

legoles oplicobles en lo moterio.
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Adículo 27. Lo ouloridod que impongo medidos correclivos o de

urgenle oplicoción cuyo oclo de quloridod seo declorodo

invólido o nulo, estoró obligodo ol pogo de los doños que

ocredile hober sufrido el ofeclodo.

Arlículo 28. Porq ocredilor el doño o delerioro ombienlol se

seguirón los siguientes crilerios:

Que lo monifesloción del doño o del delerioro seo

cloromente idenlifico ble;

Que seo evidenle lo relqción couso-efeclo enlre el doño o

delerioro ombientol cqusodo y lo occión u omisión impuloble; y

Que lo cousolidod o concurrencio de hechos y

condiciones cousoles, osí como lo porticipoción de olros ogenles

en lo generoción del doño o delerioro reclomodo, deberó

proborse o lrovés de lo identificoción preciso de los hechos

relevonles poro lo producción del resultodo finol medionte el

exomen riguroso tonlo de los codenos cousoles oulónomos o

dependíenles enlre sí, como los posibles interferencios originoles

o sobrevenidos que hoyon podido olenuor o ogrovqr el doño o

delerioro ombientol reclomodo.
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DEL ESTADO DE JALISCO y se expide ¡a LEY DE

Artículo 29. A efeclo de delerminor el doño o el delerioro

ombienlol ocosionodos, el Mogislrodo soliciloró o lo Secrelorío lo

formuloción de un dictomen lécnico y un estudio de impoclo

ombienlol. los cuoles deberón publicorse por lo Secrelorío.

Arlículo 30.1o Secrelorío podró ulilizor lo informoción con lo que

cuenle, poro lo eloboroción de los diclómenes o los que se hoce

referencio en el orlículo qnterior.

En lodo coso, deberón observqrse los disposiciones legoles sobre

confidenciolidod de lo informoción induslriol Y comerciol

conlenido en los expedienles que obren en poder de lo

Secreloríq o de lo Procurodurío.

Arlículo 31. A efecfo de cuontificor lo reporoción del doño o el

deterioro qmbienlol, el Mogislrodo deberó solicilor o perilos

experlos en lo molerio lo eloboroción de esludios de riesgo,

diclómenes o peritojes en los que se delermine el coslo de los

medidos lécnicos prevenlivos, correctivos o de seguridod

lendienles o reporor, reslouror, remedior. mifigor. reducir o evilor

los efectos odversos ocosionodos ol ombienle.

Los goslos por concepto de diclómenes, perilojes, osí como los

onólisis de loborolorio o de compo que odicionolmenle se
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requ¡eron poro Io diclominoción solicilodo, serón cubiertos por lo

Secrelorío con corgo ol Fondo.

El Mogislrodo incluiró en su resolución finol los erogociones

reolizodos por concepto de goslos que se produjeron por lo

reolizoción de dictómenes o esludios pericioles o específicos; osí

como por lo inlervención de perilos. por lo que formoron porte de

lo que el responsoble deberó ser condenodo y cubrir, lo cuol

deberó de cubrirse ol fondo siempre y cuondo el recurso porrr el

pogo iniciol solió de é1.

Arlículo 32. Poro el coso de oclividodes que seon considerodos

por lo outoridod como riesgo de incidencio ombienlol, oun y

cuondo se encuenlren desorrollóndose denlro de los niveles

permisibles según lo normolividod ombienlol, se les podrón

oplicor medidos prevenlivos poro evilor el posible doño o

delerioro ombienlol.

Arfículo 33. Anle lo inminencio de que ocurro un doño o un

delerioro ombienlol, se puedo producir un riesgo o cuondo por to

mognilud del delerioro ombienlol se omenoce un ecosislemo, se

podró ouforizor, con bose o un diclomen que elobore lo

Secrelorío, lo emisión de uno Declorolorio de Emergencio previo

oulorizoción del Municipio o del Ejeculivo del Estodo y podró

erogor con corgo ol Presupueslo de Egresos del Gobierno del
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Eslodo o del Fondo Estolol de Prolección ol Ambienle si los

hubiere, donde se esloblezcon los monlos que se consideren

necesorios poro olenuor los posibles efeclos.

Artículo 34. Lo ouloridod deberó conocer y resolver sobre lo

reslouroción ombientol, ounque no lo soliciten los porles.

Copítulo Vll

De lo Reporoción del Doño

Artículo 35. Lo reporoción del doño o del delerioro ombienlol

deberó cumplirse q lrovés de cuolquiero de los siguienles formos:

l. Lo reporoción del doño;

ll. Lo compensoción;

lll. Lo indemnizoción;

lV. El pogo del doño y perjuicios ocosionodos por el

incumplimienlo de uno obligoción esloblecido en eslo Ley o en

los demós disposÍciones legoles y normolivos oplicobles; y

V. El pogo de gostos erogodos porq conlener el doño o el

delerioro ombienlol.
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Artículo 36. Poro delerminor lo formo de reporor el doño o

delerioro ombienlol. el Mogislrodo oplicoró los siguienles crilerios:

l. Se privilegioró lo reporoción del doño o del delerioro en lo

medido de lo posible o efeclo de restituir los cosos ol eslodo en

que se enconlrobon ontes de producido el doño o el delerioro,

correspondiendo lo onterior o lo outoridod compelente. Dicho

resllluclón puede consistir en lo restouroción, recuperoción o

remedioción de los silios o recursos noluroles ofectodos;

ll. Si lo onlerior no fuere posible, de conformidqd con lo

esloblecido por lo Ley Eslolol del Equilibrio Ecológico y' lo

Protección ol Ambienle, procederó lo compensoción debiendo

el Mogistrodo, con ouxilio de lq Secrelorio, diclor los medidos

necesorios o efeclo de propicior lo restouroción del equilibrio

ecológico medionle lo supervisión de lo Secrelorio y de los

municipios, en el ómbilo de sus respeclivos compelencios; )¿

lll. S¡ no fuere posible vqloror el doño o delerioro cousodos, se

delerminoró el pogo de uno indemnizoción y dicho pogo se

hqró sin periuicio de que puedo reolizor convenio que

esloblezco lo formo de pogo y cuyo imporle deberó deslinorse

ol Fondo Estotol de Prolección ol Ambienle.
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE JALISCO.

El Mogislrodo delerminoró de oficio, el pogo de doños y

perjuicios ocosÍonodos por el incumplimienlo de uno obligoción

esloblecido en esto ley o en los disposiciones legoles y

normolivos oplicobles, el cuol podró reolizorse en efeclivo o en

especie.

El pogo en especie consisliró en equipos, molerioles o enseres

cuyo deslino seo exclusivo poro lo reolizoción de occiones de

preservoción del ombienle, poro lo prolección ecológico o poro

lo restouroción del equilibrio ecológico, según lo delerminen los

progromos que ql efeclo dicle lo Secrelorio o los municipios,

según seo el cqso.

El monlo del pogo por doños y perjuicios ocosionodos. osí como

el pogo de los goslos erogodos poro conlener el doño o el

delerioro ombienlol. se colculorón por medio de dictómenes o

perilojes, debiéndose lomor en consideroción los volores

comercioles o de mercodo, cuyo importe cuondo seo en dinero

en efeclivo deberó deslinorsç ol Fondo Eslolql de Prolección ol

Ambienle.

En los cosos de hoberse celebrodo conlrolo de seguro conlro lo

responsqbilidod ombienlol por porle de quien o quienes resulllen

responsobles onle lo evenluol producción de doños y perjuicios

que seon consecuenciq de doño o deterioro ombienlol, lq sumo

:'

L!* ¡l ,J,,r..;¡r.
-l a I j iir,:-' t

# :t 1 l'15";l"1}v
I ril¡¡+'

c)o.)
Ð
2z
:Þ
a
o.
z.
U
frr

1ln

ß¡
U'o
tn

-.E
Fflc)õó

_flc'
fït

;t:,.o

45



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC t^

lNlClATlVADELEYqUereformo|o5ortícUlos4,lodeloLEYoRGÁNlcADEL
JAL|SCO, 1,4 y 67 en su frocción ll de lo LEY DË JUSTICIA ADMINISIRAIIVA DEL ESTADO DE JALISCO y se expide lo LEY DE

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DË JALISCO.

osegurodo se deslinoró o cubrir el monlo equ¡volenle o lo

reporoc¡ón del doño. De ser eslo insuficiente, el responsoble

conlinuoró obligodo o resorcir lo diferencio respeclivo. El pogo

de contÍdodes líquidos por conceplo de deducible corresponde

o los responsobles y no podró disminuirse de lo indemnizoción.

Artículo 37. Quien hoyo reporodo un doño o delerioro ombientol

de conformidod con lo estoblecido en lo presenle Ley, podró

repelir conlro cuolquier olro persono que resulle responsoble,

siempre y cuondo se cumplon los supueslos previslos en el

orlículo 13 de lo presenle [ey.

Arlículo 38. Cuondo se ocosionen doños o lo solud, o lo

inlegridod físico de los personos o se couse lo muerle, se deberó

presenlor y susloncior lo reclomoción onte el Juez compelenle

siguiendo los reglos que poro el coso esloblecen los Códigos Civil

y de Procedimienlos Civiles del Eslodo, debiendo determinor el

pogo de uno indemnizoción cuyo importe deberó deslinorse ol

ofeclodo o o sus cousohobienles en los términos esloblecidos por

lo ley Federol del Trobojo, y se colculorón de lo siguienle formo:

l. A los reclomonles o cousohobientes corresponderó lo

indemnizoción que fijen los disposiciones conducenles de lo ley

Federol del Trobojo poro riesgos de lrobojo;
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ll. Ademós de lo indemnizoción previslo en lo frocción

onlerior. el reclomonte o cousohobienle lendró derecho o que se

le cubron los goslos médicos comprobobles que en su coso se

eroguen, de conformidod con lo propio Ley Federol del Trobojo

en lo que se refiere o riesgos de lrobojo; y

lll. los goslos médîcos serón considerodos sólo en los corsos

en que el reclqmqnle no tengo derecho o su otención en los

insliluciones eslololes o federoles de seguridod sociol; lo onlerior

no oplico si el responsoble liene controlodo seguro de

responsobilidod civil o lerceros que cubro dichos goslos o se lrole

de gostos médicos de emergencio.

Copítulo Vlll

De lo Prescripción

Arlículo 39. [o occión poro denuncior lo responsobilidod por

doño o delerioro ombienlol prescribiró cinco oños después de

que hoyon cesodo los efeclos cousodos, en su coso. o eslos

puedon ser delerminodos.

En coso de que se lrote de oclos u omisiones con incidencio

ombienlol, de lroclo sucesivo, que genere doño o delerioro

ombienlol cuyos efeclos seon indelerminodos, lo occión

prescribe en el último oclo generodo.
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Artículo 40. Los occiones poro demondor lo reporoción del doño

o el deterioro ombienlol prescriben o los dos oños, conlodos o

portir del dío en que se hogo público el diclomen por el que los

outoridodes competenles delerminen los consecuencios que

puedon derivorse del doño o del deterioro ombienlol

ocosionodo.

Copítulo lX

Medios de lmpugnoción

Arlículo 41. Los oclos de ouloridod que se diclen con molivo de lo

oplicoción de eslo [ey, los reglomenlos y disposiciones que de

ello emonen. podrón ser impugnodos por los lilulores de

derechos o inlereses legílimos o por oquéllos cuyos inlereses

legílimos puedon resullor directomenle ofeclodos por los

decisiones que se odoplen, medionle los medios de defenso

previslos en los leyes oplicobles o lo moterio, según correspondo.

Copílulo X

Meconismos Allernolivos de Solución de Conlroversiqs

Arlículo 42. Todo persono liene el derecho de resolver los

controversios de corácler jurídico y sociol que se ocosionen por

lo producción de doños ol ombienle, o lrovés de víos
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coloborolivos en los que se privilegie el diólogo y se focililen los

qllernolivos de solución que resulten ombienlol y sociolmenle

mós posilivos.

Los personos ombienlolmenle responsobles y los legilimodos poro

occionor judiciolmenle en lérminos de esto ley, podrón resolver

los lérminos del conflicto producido por el doño ocosionodo ol

ombienle, medionte los meconlsmos olternollvos de medloclón,

concilioción y los demós que seon odecuodos poro lo solución

pocífico de lo conlroversio, de conformidod o lo previslo por eslo

Ley, o los disposiciones reglomenlqrios del pórrofo cuorto del

ortículo 17 de lo Conslilución Polílico de los Eslodos Unidos

Mexiconos.

Artículo 43. S¡ duronle el procedimiento judiciol de

responsobilidod ombienlol y onles de que se dicle sentenciq

definitivo. se logrose un ocuerdo enlre los porles, en lérminos de

lo previslo por los Meconismos Allernolivos el Mogislrodo ,que

conozco del procedimienlo reconoceró dicho ocuerdo sobre lo

reporoción de los doños y dicloró senlencio.

El Mogistrodo dqró vislo o lo Secrelorío poro que, en un plozo de

ocho díqs hóbiles, se monifiesle sobre los lérminos del ocuerdo,

cuidondo su idoneidod y el cumplimienlo de lqs disposiciones
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previslos por eslo [ey, los Leyes ombienloles Y los lrolodos

inlernocionoles de los que México seo Porle.

Seró couso de responsobilidod odminislrotivo de los servidores

públicos el incumplimienlo del requerimienlo en el plozo

delerminodo por el Mogislrodo en el presenle ortículo.

Cuondo del ocuerdo se desprendo que su cumplimienlo puede

ofeclor los bienes de un lercero. el Mogislrodo recoboró su

conformidod. Si no se obluviese éslo, opercibiró o los porles porq

que modÍfiquen los términos de su ocuerdo.

Artículo 44. Los meconismos olternolivos que se refieron o

conduclos conslitulivos de delilos conlro el ombiente, respeclo

de los que no procedo el perdón o el desinlerés jurídico de lo

víclimo o de Io procurodurío. se regulorón en lérminos del Código

Penol y Código Nocionol Procedimienlos Penoles. El fin de estos

meconismos seró logror lo juslicio reslourolivo, medionle io

porticipoción de lo víctimo u ofendido y el impulodo, porq buscor

lo solución o los conlroversios derivodos del hecho colificrrdo

como delito.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ on vigor o los novento dío:; de

su publicoción en el Periódico Oficiql del Estodo de Jqlisco.
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S-EGUNDO. El Ejecutivo e expedir R

presente Lçy, dentro de los ciento ochento os

publicoción. Asimismo, el Tribunol de Jus

Estodo de Jolisco, deberó de creor

orgónicomente los Solos Unitorios en moteri

mismo término señolodo en este tronsitorio.

ticio Administrotivo

presupuestol

o Ambientol,

ribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco,

resolveró de los occiones que se ejerzon Y los

que se susciten por responsobilidod civil objetivo, en

tonto se creon los Solos Unitorios en mote Ambi ol en el o,

ddo

n

to

to

Es

puesto lo perm

Ejecutivo del

destinodos ol

presu
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en lo

TOGISTA DE MÉXCO.
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I

QUINTO. Lo Secreiorio de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol

Procurodurío Estotql de Protección ol Ambiente, deberón de reo

os odecuociones necesorios o sus reglomentos Y disposíciones

qdministrotivos en un término de ciento ochento díos nqturoles,

efecto de dor cumplimiento o lo estoblecido en lo presente Ley.
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